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Huelva, 26-27 de junio de 2019 

JORNADAS DE MOVILIDAD DE  
EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE  

PAÍSES DEL PROGRAMA (KA103) 



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

 
PROTOCOLO DE GESTIÓN  

DE PROYECTOS DE MOVILIDAD  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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1. Relaciones contractuales en proyectos de movilidad 
2. Acuerdos institucionales 
3. Convenio de subvención Agencia Nacional-beneficiario  
4. Convenio de subvención beneficiario-participante 
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Relaciones contractuales  
en proyectos de movilidad 

 1 
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CICLO DE VIDA DE PROYECTOS DE MOVILIDAD 

 • SOLICITAR 

• FIRMAR 

• IMPLEMENTAR 

• MONITORIZAR 

• INFORMAR 

• EVALUAR 

• DIFUNDIR 

Moderador
Notas de la presentación
Recordamos las diferentes fases que forman el ciclo de vida básico de los proyectos de movilidad. Una vez remitida la solicitud, desde la agencia nacional se tiene que evaluar el proyecto de acuerdo con los criterios de admisibilidad, exclusión, selección y concesión publicados en la Guía del programa, lo que se traduce en realizar una evaluación formal en todos ellos, una evaluación de la calidad del proyecto y, posteriormente la revisión de la capacidad financiera de ciertos beneficiarios y una validación de la organización.La implementación de las actividades, y, por lo tanto, la ejecución del presupuesto, supone también el poner en marcha un seguimiento de dichas actividades, tanto por parte del beneficiario como de la AN.La obligación que tienen los BEN de informar se da en dos momentos, a través de un informe intermedio y a través de un informe final que son evaluados en la AN. Pero también debe existir una evaluación interna del proyecto, así como una difusión de los resultados a un público lo más amplio posible.Ahora nos encontramos en el momento de la firma de la documentación contractual para los proyectos de la Convocatoria 2019.
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Convenio de 
subvención 

Institución socia 

Institución beneficiaria 
Consorcio beneficiario 

Agencia Nacional 

Participante 

RELACIONES CONTRACTUALES 

Organización de acogida 

Moderador
Notas de la presentación
En esta presentación vamos a repasar las principales cuestiones relacionadas con la gestión de los proyectos de movilidad en base a la documentación contractual que se tiene que utilizar, que establece toda una compleja red de relaciones entre las diferentes partes implicadas. Nos referiremos brevemente al AII que debe realizarse con carácter previo para cierto tipo de movilidades (flecha rosa), pero nos centraremos en las novedades del convenio de subvención que firma el beneficiario (institución o consorcio) con la AN (flecha amarilla) y sus anexos. Dentro de ellos se encuentran los documentos que conforman el convenio de subvención entre el beneficiario y el participante en las actividades de movilidad (flecha verde) y otros anexos, como el acuerdo de aprendizaje o de movilidad (flecha azul), por lo que, para concluir, cerraremos nuestra intervención con otra breve mención a dicho convenio.



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

2019 
 

FEB 

 

 

MAY 

 

JUN 

JUL 

 

 

AGO 

 

 

 

 

 

2020 
MAR 

 

MAY 

JUN 

 

 

OCT 

NOV 

 

Proceso de solicitud  

Informe final KA103 
proyectos 16 meses 

Selección de proyectos 

Informe Intermedio 
KA103  

Firma del convenio de 
subvención con la AN 

Redistribución de 
fondos KA103 

Firma de enmiendas 
KA103 

2021 
JUN 

SEP 

 

Informe final KA103 
proyectos 24 meses 

Firma de acuerdos 
interinstitucionales 

Firma de convenios con 
los participantes 

Informe final KA107 
proyectos 24 meses 

CALENDARIO 

Informe Intermedio 
KA107  

2022 
SEP 

Informe final KA107 
proyectos 36 meses 

Inicio del periodo  
contractual KA103 

Inicio del periodo  
contractual KA107 

Moderador
Notas de la presentación
En el calendario se muestran los principales hitos contractuales de la Convocatoria 2019Feb 2019 – comenzó con el proceso de solicitudMayo 2019 – evaluación y selección de proyectosJunio/julio 2019 – Después de realizar la adjudicación inicial se está procediendo a la Firma del convenio de KA103, y, en breve, de KA107En marzo de 2020 habrá que llevar a cabo el informe intermedio de KA103 indicando movilidades realizadas o previstasCon esos datos, en torno a mayo de 2020 la AN llevará a cabo la adjudicación final, la redistribución de fondos de KA103 y, en junio de 2020, la firma de enmiendas.El informe intermedio de KA107 habrá de finalizar en noviembre de 2020.En los proyectos de 16 meses de KA103, el periodo de validez del convenio finalizará en septiembre de 2020, con lo que los beneficiarios deberán cumplimentar el informe final en el mes siguiente. Para los proyectos de 24 meses de KA103, las actividades se podrán realizar hasta mayo de 2021, con lo que el informe final deberá realizarse en junio. Los proyectos de 24 meses de KA107 finalizarán en julio de 2021, con lo cual los beneficiarios deberán redactar el informe final en los dos meses siguientes, hasta finales de septiembre. Los de 36 meses finalizarán en julio de 2022, y habrán de entregar el informe final en septiembre.Por otra parte, desde el momento en que se empiecen a gestionar movilidades (en cualquier caso,) si son STA o SMS, hay que firmar los acuerdos interinstitucionales, si no se ha hecho antes. De la misma manera, a partir del inicio del periodo contractual de los proyectos, a partir del 1 de junio de 2019 para KA103 o el 1 de agosto para KA107y antes de comenzar las actividades de movilidad, hay que empezar a firman los convenios con los participantes
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Acuerdos institucionales 
 2 
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 Dos modelos: KA103 y KA107 
 Documento en el que dos o más  

instituciones educativas 
establecen los términos de 
cooperación e intercambio de 
acuerdo con los principios del 
Programa. 

 Debe firmarse antes del comienzo 
de las actividades de movilidad. 

ESTRUCTURA 
A. Información sobre las instituciones 
de Educación superior 
B. Número de movilidades por curso 
académico 
C. Competencias lingüísticas 
recomendadas 
D. Respeto a los principios 
fundamentales y a otros requisitos de 
movilidad (solo KA107) 
E. Otros requisitos adicionales 
F. Calendario 
G. Información 
Firmas 

 

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL 

Moderador
Notas de la presentación
El AII es un documento que establece el marco de cooperación entre instituciones educativas que estén interesadas en realizar movilidades de estudiantes para estudios y de personal para docencia. Por lo tanto, no se deben realizar movilidades SMS y STA que no estén sustentados por la firma previa del AII correspondiente.Ya desde el principio se indica que las instituciones de los países del programa se comprometen a respetar la Carta ECHE, y la AN ha de realizar un seguimiento de ese cumplimiento. Las instituciones de países asociados se adhieren a esos principios.Ha de ser firmado por los representantes legales de ambas antes del comienzo de las actividades de movilidad.El modelo está publicado en la página web del SEPIE, en Convocatoria 2019.
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Convenio de subvención  
Agencia nacional - beneficiario 

 3 
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Tipología de convenios KA1 Educación Superior 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN AN-BENEFICIARIO 

Por número de 
beneficiarios 

 

Monobeneficiarios 
(instituciones) 

 

Multibeneficiarios  
(consorcios) 

Capacidad financiera y 
porcentaje de pago 

General 

80%-20% 

Aval 

80%-20% 

Fraccionado 

60%-40% 

Duración del proyecto 

16 meses  

(KA103) 

24 meses 

(KA103 y KA107) 

36 meses 

(KA107) 

Moderador
Notas de la presentación
La complejidad de la relación contractual que se establece entre el BEN y la AN se comprueba al detallar la tipología de los convenios de KA103 y KA107:-2 modelos por el número de beneficiarios: uno (instituciones) o varios (consorcios)-3 modelos según la capacidad financiera de los BEN y los porcentaje de los pagos que permite la normativa, porcentajes que varían para salvaguardar los intereses financieros de la UE:	G - no se necesita establecer la capacidad financiera, fundamentalmente de centros públicos o privados que acceden a financiación pública y solicitan menos de 60.000 euros de subvención. Se paga dicha subvención en dos pagos de prefinanciación 	80-20%	A – si el análisis de la capacidad financiera dispone que se solicite un aval bancario, una vez enviado, el pago se fracciona como en G	F – otro resultado del análisis de la capacidad financiera del beneficiario es que el porcentaje del primer pago es inferior a los anteriores.-3 modelos por la duración del proyecto, de 16 o 24 meses en KA103 y 24 o 36 en KA107, lo que supone fechas distintas para el informe final
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 ESTRUCTURA 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN AN-BENEFICIARIO 

  

“Convenio” 
Condiciones particulares 
 
Requiere la firma de las dos partes 

Disponibles en: 
 
 
 
 Anexo I Condiciones generales 

(versión en inglés) 
Anexo II Descripción del proyecto  

Presupuesto estimativo 
Listado de beneficiarios (consorcio) 

Anexo III Normas financieras y contractuales 

Anexo IV Tarifas aplicables 

Anexo V Mandatos otorgados al coordinador por los 
demás beneficiarios (consorcio) 

Enviados por el coordinador con la solicitud 

Anexo VI Modelos de convenios entre beneficiarios y 
participantes 
 
Convenio de subvención beneficiario-participante 

Moderador
Notas de la presentación
El convenio incluye las “CP” , o “convenio” como tal, firmado por las dos partes, y una serie de anexos.Excepcionalmente en esta convocatoria, las condiciones generales se han publicado por el momento en inglés esperando que la Comisión haga llegar la traducción al español. Toda la doc. contractual está disponible en el portal e-sepie, los anexos V y VI solo como modelos; el anexo V, los mandatos de los socios del consorcio, habrán sido enviados por el coordinador cuando realizó la solicitud. El Anexo VI es, a su vez, como hemos dicho, el convenio entre BENs y participantes.Esta documentación (excepto las CP y el Anexo II) también se pueden encontrar en abierto en la página de solicitud y seguimiento de la Unidad de Educación Superior.
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RESUMEN DE NOVEDADES CONTRACTUALES 2019 
  TIPO MODIFICACIÓN CP AN. I  AN. II AN. III AN. IV  AN. V AN. VI 

ASPECTOS 
LEGALES  

criterios de exclusión, 
suspensión   

II.1 
II.16 
II.17 
II.24 
II.27 

          

ASPECTOS 
FINANCIEROS 

forma de la 
subvención: costes 

unitarios, 
transferencias entre 
partidas, enmiendas 

I.3.2  
I.3.3 (KA107) 

I.16 o I.17 

II.20 
II.25   I.2.C  

V       

PROTECCIÓN 
DE DATOS 

nueva normativa, 
responsable del 

tratamiento de datos 

I.6 
I.16 o I.17 II.7         Anexo I CG 

cláusula 3 

OTRAS 
NOVEDADES 

  
  
  
  

miembros admisibles 
del consorcio: los que 
figuran como tales en 

el portal e-sepie 

solo convenio 
multiben:  
nota p. 2 

  
epígrafe 

Organizaciones 
participantes 

    
socios 

admisibles/no 
admisibles 

  

fechas de 
presentación de 

informes 
intermedios/finales 

I.4.3-4             

países del programa y 
asociados   

 grupos de 
países 

 
    

duración proyectos 
KA107 I.2       

OLS (KA103): 
desaparece iniciativa 

sobre refugiados 
I.15 o I.16             

Moderador
Notas de la presentación
En todas las convocatorias hay novedades que afectan a la relación contractual entre las partes.En ocasiones, las novedades son, en realidad, corrección de errores detectados en la convocatoria anterior.En otras ocasiones son realmente modificaciones del contenido del Programa, que han podido ser anunciadas en la Guía del programa. Las que afectan a las acciones KA103 y KA107 en esta convocatoria las podemos agrupar en tres grandes grupos: las relacionadas con aspectos legales, las relacionadas con aspectos financieros y, aunque sea una cuestión legal, las que tienen que ver específicamente con la protección de datos. Además, hay otras novedades, algunas de las cuales dependen de decisiones de las Agencias Nacionales.1. En cuanto a las novedades relacionadas con aspectos legales, ha habido una revisión de los criterios de exclusión que afecta desde la definición que se da a algunos de esos criterios hasta las condiciones para suspender la ejecución de un proyecto, por ejemplo: en el Anexo I (CG): nueva definición de “fraude” en cláusula II.1 y repercusión en cláusula II.272. En cuanto a las cuestiones financieras y de presupuesto, se ha clarificado el procedimiento de pagos de la subvención, que, en KA103 y KA107, ya sabemos que toma la forma de costes unitarios. Se ha redactado de otra manera la cláusula I.3.2 y, en el caso de KA107, se ha modificado la cláusula I.3.3 de las CP.  También en el Anexo III ha habido dos modificaciones: una aclaración respecto al margen de tolerancia del 10% y la posibilidad de enviar enmiendas unilaterales por parte de la AN en ciertas condiciones.3. En cuanto a la protección de datos personales, se indica la nueva regulación en la cláusula II.7 del Anexo I: Regulation (EU) No 2018/1725 y en la cláusula 3 del Anexo I del convenio entre beneficiarios y participantes, que motiva la inclusión de un párrafo sobre el responsable del tratamiento de los datos en la cláusula I.6 y I.16/I.17 de las CP. Otras novedades son:la nota que se ha añadido por parte de esta Agencia Nacional en la página 2 de los convenios con los consorcios para aclarar que, en caso de discrepancias, los miembros admisibles del consorcio son aquellos que figuran como tales en el portal e-sepieEsta AN ha modificado también las fechas de presentación de los informes intermedios- Hay cambios en los países componentes de determinados grupos o regiones, tanto para KA103 como para KA107-La modificación en la duración de los proyectos KA107 tiene su reflejo en las fechas que aparecen en la cláusula I.2 de las CP-Finalmente, en los convenios de KA103 se elimina el párrafo dedicado a OLSXREF porque la iniciativa llega a su fin, de acuerdo con las condiciones que se establecieron en 2016
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CONDICIONES PARTICULARES 
CONDICIONES PARTICULARES Cláusula 

Contenidos principales KA103 
MONO 

KA103 
MULTI 

KA107 
MONO 

KA107 
MULTI 

Duración del proyecto I.2 

Importe máximo de la 
subvención y transferencias 

permitidas 

 
1.3 

Pagos de la AN e 
informes de los beneficiarios 

 
1.4 

Cuenta bancaria I.5 

Comunicación de las partes  
I.6 

Protección y seguridad de 
participantes 

 
I.7 

Herramientas informáticas  
I.9 

Condiciones de apoyo a 
participantes 

  
I.12 

  
I.13 

  
I.12 

  
I.13 

Supervisión ECHE  I.13 I.14 I.14 I.15 

OLS 1.14 I.15 - - 

Modificaciones sin enmienda - -  
1.13 

 
I.14 

Moderador
Notas de la presentación
Condiciones Particulares – contenidos principalesDURACIÓN DEL PROYECTO: 16, 24, 36 MESESIMPORTE MÁXIMO y pagos: nos ocuparemos a continuaciónCOMUNICACIÓN: DATOS DE CONTACTO DE LA AN Y DEL BENEFICIARIO – REGISTRO ELECTRÓNICOProtección y seguridad de los participantes El beneficiario tendrá implantados procedimientos y disposiciones eficaces para la seguridad y protección de los participantes su proyecto.El beneficiario se asegurará de que los participantes en actividades de movilidad en el extranjero cuentan con una cobertura de seguro.   Herramientas informáticasMobility Tool+Registro obligatorio de todas las actividades de movilidad de los participantes, incluidas las actividades con ua beca cero.Debe actualizarse la información en la MT+ al menos una vez al mesCumplimentación y envío del informe intermedio (si estuviera disponible) y final.Plataforma de resultados de proyectos Erasmus+Se deja a voluntad del beneficiario su uso, no siendo obligatorio en KA1.                Supervisión y evaluaciónLa AN y la Comisión supervisarán la correcta ejecución de la Carta Erasmus de Educación Superior por parte del beneficiario y (KA107) el cumplimiento del compromiso de calidad definidos en el (los) convenio(s) interinstitucional(es) aplicable(s).Apoyo lingüístico en línea (OLS)Estudiantes de movilidad entre países del programa (KA103), incluidos los de beca cero.Lenguas disponibles en la herramienta OLSFigura el número de licencias para evaluación y cursos.En el caso de que la institución requiera de un número mayor de licencias, no se considerará una modificación del convenio.
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CONDICIONES PARTICULARES  - NOVEDADES 

 

Moderador
Notas de la presentación
CP novedadesCláusula I.3.2 – como se ha indicado, se ha redactado de otra manera la cláusula I.3.2, que indica que la forma de la subvención se basa en los costes por unidad
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CONDICIONES PARTICULARES  - NOVEDADES 

 KA107 

Moderador
Notas de la presentación
CP novedadesCláusula 1.3.3 Se modifican y añaden aspectos relacionados con las transferencias presupuestarias permitidas en KA107
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 CLÁUSULA I.4.3-4 Informes 
 Intermedio – en una fecha determinada por la AN 
 Final – la fecha depende de la duración del convenio de subvención 
  

 
 
 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES - NOVEDADES 

Acción 

Duración Intermedio Final 

Días tras la 
finalización 

de la 
duración del 

convenio 

KA103 KA107 

V X 16 meses 02.03.2020 30.10.2020 30 

V  
V 24 meses 

02.03.2020 
02.11.2020 

30.06.2021 
30.09.2021 

30 
60 

X V 36 meses 02.11.2020 30.09.2022 60 

Moderador
Notas de la presentación
En cuanto a los informes que tienen que presentar los BEN, el informe intermedio sirve para solicitar el 2º pago de prefinanciación. Atención: La fecha de presentación es la misma para todos los tipos de contrato. Para KA103 es importante tener en cuenta que en el informe intermedio hay que indicar movilidades no solo realizadas sino también previstas de realizar.El informe final sirve para justificar todos los fondos adjudicados y la fecha de su presentación dependerá de la duración del proyecto. Una vez realizado el análisis del informe final, los fondos no justificados deberán ser devueltos.
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 CLÁUSULA I.6 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES - NOVEDADES 

Normativa protección de datos 
Reglamento (EU) Nº 2018/1725 

Moderador
Notas de la presentación
CP NovedadesComo habíamos indicado, existe una nueva normativa de protección de datos, y en aplicación de dicha normativa se añade al inicio de la cláusula I.6 un párrafo sobre el responsable del tratamiento de datos del convenio
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ANEXO I - CONDICIONES GENERALES 
ANEXO I  

CONDICIONES GENERALES 
(comunes a todas las acciones) 

 
Cláusulas con modificaciones 

 
Parte A – Disposiciones legales 

y administrativas 
 

II.1-II.18 

Definiciones II.1 

Comunicación entre las partes II.3 

Tratamiento de datos personales II.7 

Ayuda financiera a terceros II.12 

Suspensión de la ejecución de la 
acción 

II.16 

Resolución del convenio II.17 

Parte B – Disposiciones 
financieras 

 
II.19-II.27 

Identificabilidad y verificabilidad de 
los importes declarados 

II.20 

Cálculo del importe definitivo de la 
subvención 

II.25 

Controles, auditorías y evaluaciones II.27 

Moderador
Notas de la presentación
Pasamos ahora a ocuparnos de los anexos al convenio.El primero son las Condiciones Generales, que son comunes a todas las acciones de KA1, estableciendo el marco general de este tipo de proyectos. Se divide en dos partes:A- Disposiciones legales y administrativasB- Disposiciones financierasHay que leerlas supeditándolas a las Condiciones particulares, que, en su última cláusula, recoge excepciones específicas a las CG. Como ya hemos indicado, ha habido correcciones y novedades en el contenido de algunas cláusulas, en los tres aspectos mencionados:- mayor contundencia a la hora de aplicar criterios de exclusión (nueva definición de fraude en Cláusula I y repercusión en cláusula II.27)-aplicación más estricta de la protección de datos personales (nueva regulación incluida en cláusula II.7: Regulation (EU) No 2018/1725). Ya lo hemos visto en la cláusula I.6 de las CP-revisión del procedimiento de pagos de la subvención (por ejemplo, a través de los costes unitarios en cláusula II.25). 
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ANEXO II – DESCRIPCIÓN Y PRESUPUESTO ESTIMATIVO 

ANEXO I I  
DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO / 
PRESUPUESTO 
ESTIMATIVO 

 
 

Acciones 

Contenidos 
principales 

KA103 
MONO 

KA103 
MULTI 

KA107 
MONO 

KA107 
MULTI 

Datos del proyecto V V V 
 

V 
 

Resumen del 
presupuesto  

aprobado 

V V V V 

Detalles del 
presupuesto y de 

las actividades 

V V X X 

Detalles por país 
asociado 

X X V V 

Organizaciones 
participantes 

V V V V 

Moderador
Notas de la presentación
El anexo II es único para cada beneficiario puesto que da los detalles del presupuesto por actividades de cada proyecto.Recordamos que, en el caso de consorcios, la lista de organizaciones participantes puede no coincidir con los socios admisibles que aparecen en el portal e-sepie.
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ANEXO III – NORMAS FINANCIERAS Y CONTRACTUALES 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
POR DEFECTO:  
Certificado de estancia en la movilidad de 
personal 
Certificado académico (o certificado de 
estancia adjunto) en la movilidad para 
estudios  
Certificado de prácticas (o certificado de 
estancia adjunto) en la movilidad para 
prácticas 

REDUCCIONES COMO 
RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN DEL 
INFORME FINAL DEL 
BENEFICIARIO Y OTRAS 
FUENTES DE 
INFORMACIÓN: 
25% (40-49 puntos) 
50%  (25-39 puntos) 
75% (24 puntos y menos) 

SOLO KA103 

El beneficiario calculará en 
Mobility Tool+ los importes de 
la subvención 

COSTES IDENTIFICABLES Y VERIFICABLES: 
Participantes con necesidades especiales: hasta  el 100% 
Avales: hasta  el 75% 
Coste elevado de viaje (KA103): hasta el 80% 

Guía del 
programa 
Erasmus+ 

Moderador
Notas de la presentación
El Anexo III refleja cómo se utiliza en la práctica el marco del Anexo I porque establece la normativa financiera, indicando sobre todo, la manera de realizar el cálculo de los costes de la subvención por parte de los BENs y la documentación justificativa  que los sustenta.Se divide en 6 partes:Las normas aplicables a las categorías presupuestarias basadas en las contribuciones unitarias, que son las más comunes. El cálculo se tiene que realizar en MT. En este apartado se recogen las tres partidas presupuestarias (viaje, apoyo individual y apoyo organizativo) y OLS, aunque no tiene presupuesto. Los documentos que justifican la financiación son en su mayor parte, los certificados de estancia que suponen que la actividad se ha realizado en un periodo de tiempo acordado.Normas aplicables a las categorías presupuestarias basadas en los costes reales incurridos, que han de ser identificables y verificables. Se aplicaría fundamentalmente, a situaciones de participantes con NNEE que solicitan una ayuda adicionalCondiciones de subvencionabilidad, de acuerdo con lo establecido en la Guía del ProgramaNormas para conceder la reducción de la subvención…, que pueden suceder al evaluar el informe final o ante otro tipo de controles financieros y de calidad de la gestión de los BENs por parte de la ANModificaciones que puede sufrir la subvención, por ejemplo, si la AN tiene a sus disposición más fondos que en la adjudicación inicialComo hemos indicado, se realizan controles primarios por parte de la AN (la Unidad de EyC), que pueden suponer un reajuste a la baja de la subvención una vez realizado el informe final 
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I. Normas aplicables a las categorías presupuestarias basadas en las 
contribuciones  unitarias 
 
C. Apoyo organizativo 
Elaboración de informes: 
 Existe un margen de tolerancia del 10 %, lo que significa que la subvención del 

apoyo organizativo no deberá reducirse si el número total de acciones de 
movilidad de los estudiantes y del personal es inferior al número de 
movilidades especificadas en el anexo II del convenio en un 10 % o menos. 

 En la fase del informe final, si el número de movilidades realizadas es superior 
al número establecido en el anexo II, el importe de la subvención del apoyo 
organizativo se limitará al importe máximo establecido en el anexo II. 

 
 

 

ANEXO III – NORMAS FINANCIERAS Y CONTRACTUALES  
NOVEDADES 

Moderador
Notas de la presentación
Dentro de las novedades del Anexo III, en la cláusula I.2.C existe una nueva redacción respecto al margen de tolerancia del 10% en el apoyo organizativoEn cualquier caso, la subvención por todos los conceptos, incluyendo esta partida, no puede superar el importe máximo de la subvención.
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V. Modificaciones de la subvención 
 
a) Modificación de la subvención por redistribución de fondos o puesta a 

disposición de fondos adicionales   
  

 Cuando el informe intermedio indique un número inferior o una menor 
duración de las actividades de movilidad y que el beneficiario no va a poder 
utilizar íntegramente la subvención concedida, el importe total máximo de la 
subvención mencionado en la cláusula I.3.1 podrá reducirse de manera 
excepcional mediante una modificación firmada únicamente por la AN. El 
beneficiario dispondrá de un plazo de treinta días para presentar sus 
observaciones.  

 

ANEXO III – NORMAS FINANCIERAS Y CONTRACTUALES 
NOVEDADES 

Moderador
Notas de la presentación
Novedades Anexo IIIFinalmente, en la Cláusula V donde se indican las condiciones para que se modifique la subvención inicial, en el caso de que sea por redistribución de fondos o por la disposición de fondos adicionales, y que la cantidad suponga una minoración de la subvención, la enmienda que se genere podrá ser firmada únicamente por la AN.
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ANEXO IV – TARIFAS APLICABLES  
PARA CONTRIBUCIONES POR UNIDAD 

NOVEDADES 

Moderador
Notas de la presentación
La única novedad del Anexo IV es el cambio de nombre de Macedonia del Norte y la incorporación de Serbia como país del programa en el grupo 3 de países, aunque hay otros cambios en los países asociados, pero que no se ven reflejados en el Anexo IV (ver la Guía).
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Convenio de subvención  
beneficiario - participante 

 4 
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 CONVENIO DE SUBVENCIÓN BENEFICIARIO-PARTICIPANTE 

ANEXO VI - MODELOS DE CONVENIOS CON LOS PARTICIPANTES 

ANEXO VI  
Estructura 

KA103 
estudiantes 

KA103 
personal 

KA107 
estudiantes 

KA107 
personal 

Convenio de subvención SMS + SMT STA + STT SMS+SMT STA + STT 

Anexo I 
Acuerdos 

SMS SMT STA STT SMS SMT STA STT 

Anexo II 
Condiciones generales 

SM + ST 

Anexo III 
Carta del Estudiante 

SM X SM X 

Moderador
Notas de la presentación
El anexo VI regula la gestión contractual que se ha de establecer entre los beneficiarios y los participantes. Esa gestión implica 3/4 documentos:-El convenio de subvención en sí, firmado por las dos partes, BEN – participante -Anexo I, los acuerdos (de aprendizaje o de movilidad)  firmados a tres bandas (BEN – participante – organización de acogida)-Anexo II, las condiciones generales, comunes a todas las acciones - En el caso de estudiantes, el Anexo III, la Carta del Estudiante Erasmus, en la que se explicitan sus derechos y obligaciones. La única novedad destacable es la aplicación de la nueva normativa de protección de datos, que se indica en el Anexo II.
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Firmar convenios de 
subvención y 

acuerdos 
(aprendizaje / 

movilidad) 

Seleccionar 
participantes 

Buscar 
organizaciones 

de  acogida 
(institución 
educativa / 
empresa) 

ANTES DE LA MOVILIDAD 

Firmar acuerdo interinstitucional 

Proceso equitativo 
Criterios públicos 
Evitar conflictos de intereses 
 
Personal: propuesta de un 
Acuerdo de movilidad 

Indicar la duración de la actividad 
Establecer la ayuda financiera y 
realizar el primer pago 
Establecer los seguros 
Ofrecer apoyo lingüístico  
Acordar el programa 

Estudiantes KA103: 
OLS  

1ª evaluación (obl.) 
 curso(s) (op.) 

Participantes con 
necesidades especiales: 
Solicitar ayuda NNEE 

SM - Revisar las 
indicaciones  
para cumplimentar los 
acuerdos de aprendizaje 

Moderador
Notas de la presentación
Los engranajes para gestionar las movilidades han de estar bien engrasados antes, durante y después de la movilidad.Como novedades: OLS (KA103) y NNEE-en la plataforma OLS existe la funcionalidad de licencias de curso en múltiples idiomas (“Multi-language licence”) que permite que los estudiantes pueden acceder a cursos en más de una lengua a través de una única licencia de curso.-NNEE: el formulario para la convocatoria 2019 ya está disponible-En KA103 se elimina la restricción de grado de discapacidad del 65% para solicitar las ayudas adicionales: todos los solicitantes del Apoyo a NNEE podrán solicitar este tipo de ayuda para gastos no cubiertos con la ayuda especial siempre y cuando lo justifiquen adecuadamente. En KA107 lo que se elimina es la modulación del importe de la ayuda adicional según el grado de discapacidad: todos podrán optar a solicitar los importes máximos si los justifican adecuadamente. En el formulario de solicitud se ha incorporado una tabla de presupuesto para indicar los gastos que se soliciten y en la Guía que lo acompaña se da más información para cumplimentarla adecuadamente.se aumentan los importes máximos de las ayudas adicionales: 1.500 €/mes para estudiantes, 360 €/día para personal -En KA103 se modifica el plazo final de remisión de solicitudes a 15 de abril de 2020, para dar tiempo a tramitar las solicitudes antes de realizar la adjudicación final de fondos. En KA107 hasta el 30 de abril de 2021 o hasta que se agote el presupuesto. Atención: la solicitud se tiene que seguir remitiendo con antelación a la finalización de la movilidad, en el peor de los casos.-En MT se eliminará el campo de comentarios sobre NNEE que se abría al pulsar en la casilla de “participante con NNEE”. En todo caso, no se incluirá ninguna otra información personal (más allá de la remitida en la solicitud, necesaria para tramitarla) para adecuarse a la normativa de protección de datos.
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DURANTE LA MOVILIDAD 

• SMT 
•Período de interrupción por vacaciones en la empresa. 
• Se mantiene la ayuda financiera durante ese periodo. 
•No se contabiliza para el cómputo de estancia mínima. 

Interrupciones  

•Debe seguir inmediatamente al periodo inicial previsto. Los 
huecos deben ser justificados y aprobados por la AN. 

•Deben reflejarse en una enmienda al Convenio de Subvención, 
antes de finalizar el periodo inicialmente previsto. 

Prolongaciones 

• Si un participante no puede cumplir con sus obligaciones por caso 
de fuerza mayor, únicamente se solicitará el reembolso de las 
actividades no realizadas. 

• Los casos de fuerza mayor deben ser comunicados y aceptados 
por escrito por la AN. 

Fuerza mayor 
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Reconocimiento del 
periodo de movilidad 

Informe de 
los 

participantes 

Segundo pago 
de la ayuda 
financiera 

DEPUÉS DE LA MOVILIDAD 
Emisión del certificado de estancia 

Cuestionario EUSurvey enviado de 
acuerdo a la fecha final indicada en 

MT+ 

Estudiantes KA103:  
OLS  

2ª evaluación  
(obligatoria excepto C2 inicial) 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 
 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 
sepie@sepie.es 
ErasmusPlus  # 
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